
VILLAS Y JARDINES CIA. LTDA. 

Guayaquil, Julio 13 del 2016 - 

Señor Ingeniero 

José Lenin Tamariz Crespo 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía VILLAS Y JARDINES C. LTDA. Celebrada el día de hoy 13 de Julio del 2016, 

tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE de la misma por un periodo de DOS AÑOS, con 

los deberes y atribuciones que constan en la Cláusula 122 de los Estatutos Sociales, entre 

los que se contempla la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía por 

si soto. 

Reemplaza en sus funciones a la Sra. Dolly Ynes Molina Guerra cuyo nombramiento fue 

inscrito el 1 de abril del 2016. 

El estatuto social de la Compañía se encuentra en la Escritura de Constitución de Villas 

y Jardines C. Ltda, la misma que fue otorgada ante el Notaria 10” del Cantón Guayaquil, 

Dr. Ovidio Correa Bustamante, el 20 de Mayo de 1974 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 24 de junio de 1974, 

Atentamente, 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE que antecede. 

Guayaquil, Julio 13 del 2016 

Ing. José Lenín Tamariz Crespo 

c.c.: 0903426591 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 

  

     

  

  



o» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30,187 
FECHA DE REPERTORIO:26/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:40 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía VILLAS Y 
JARDINES C. LTDA., a favor de JOSE LENIN TAMARIZ CRESPO, 
de fojas 32.910 a 32.913, Registro de Nombramientos número 8,755, 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 30187 
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   b. César Mo 
REGISTRADOR 
DEL CANTON 

Guayaquil, 27 de julvo de 2016 

REVISADO rorrf| 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva Sponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el . 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registra de Datos Públicos. 
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